
Municrpaltdad Dts¡rüal

CERRO COLORADO
i l. i

está supeditado

Cerro Colorado, 12 de abritde 2023

VISTOS:

ElMemorándum N" 10-2023GAF-MDCC, el Infome N' 0493-2023-[.4DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, elprove¡do N' 1108-2023-tvocc-
GAF-SGGTH' el Inlorme N" 235-2023-GAF-MDCC, Intorme N' 280-2023-MDCCiGPPR, et Intorme Legal N'187-2023-SGALA-GAJ-¡,|DCC, ta
Carta N' 205'2023-GAF'|\4DCC, elescrito de descargo de ¡¡abelshirley l\¡eza Zegana, Trámile 230322t81', etprove¡do N. 3,695-2023-GAF-¡/OCC,
lnforme Legal N" 185-2023-GAJ-M0CC; y,

c0Nsl0ERA D0:

Que el artículo 194" de la const¡tuc¡ón Politica delEstado eslatuye que las munic¡palidades provinc¡ales y d¡slritales son los organos
de.gobiemo local que gozan de autonom¡a polit¡ca, €conóm¡ca y adm¡n¡strat¡va enlos asuntos d! su competencia; autonomia que según el articulo

{-d:lllll9.l!9lti*, de la Lev orgánica d€ Municipalidsdes - Ley N' 27972, rad¡ca en la facu[ad de ejercer actos de gobiemo, adirinislrativos y
¡e admrnistración, con sulectón al ordenamrento luld¡coi

oue. el sub numera¡ 1.1 del numeral lV del Tltulo Pr€lim¡nar de la Ley del Procedimiento Admin¡sfal¡vo General {en adelante, LPAG)
preosa que €l pr@dim¡ento adminislrativo se sustenta fundamentalmsnte en etprinc¡p¡o de legalidad, porelclallas autorid;des adminisfat¡vas
deben actuarcon respeto a la Constitución, la I€y y ald6r€cho, denfo delas facuitades que le Átén atriLuidas yd€ acuerdo con los fines para los
que les tueron co feridos;

Qüe, 6l numeral 202.1 del articulo 202 de la LPAG estatf€c€ que en cualquiera de los casos €numerados en el arliculo 10, puede
declararss de ofcio la nulidad de los actos adm¡n¡strativos, aun flando hayan quedado hrmes, siempre que agravien el inlsrés públ¡co o lesonen
derechos fundam€otales; asimismo, en su articulo 2,|3 €stabece que esta nulid;d solo puede ser dedatada úr elfunc¡onario jirárquico supenor
al que expid¡ó €l acto que se inval¡da, prescribiendo talfac llad en el plazo de dos (2)añ;s, desde que hayan quedado consentidos;

Que' allculo V delfilulo Prel¡minar d€l Cod¡!¡o C¡v¡ldetem¡na que es nulo el acto iuñdico ontrafio a las leyes que intercsan atoroen
público o a las bu€nas costumbres:

Que, €l trdadista lllarcial Rubio Colroal expresa que se €ntieflde por orden público al conjunto de normas juridicas que el Estado
cons¡dera de cumpl¡misoto inelud¡ble, y de cuyos márgones no puode escapa ni ta conducla de tos órgános del Estado, Ái ta oe toi particutares,
pan lo cual d Eslado compromete sus alribucioms coercilivas y coaclivas, üe sar necesaío recurrir a dlas;

Qu€' slsub numeral 1 del numeral 2.l.delarticulo 2 dslDecreto Legislativo dels¡stema Nac¡onalde presupuesto público subraya que
ad¡cionalment€ a los principios de la Adm¡n¡stración F¡nanciera del sector Pribñm y bs del Derecho público, el S¡sb;a Nacionat de presupuesto
Público se 

,íge 
por 6l princip¡o d€ €quilibdo presupueslario qu€ prohíbe a l8s enüdades aprobar gastos sin due esói crenián ón J p*rpr.oo

conespond¡ents; €n €se sentido, el prot€so{ do Delocho Adminisfaüt/o d€ la Pont'fida Uni\rersida¿ catótica d;l p€rú, cósar ochoa Caidichz, acota
que por el principio de equil¡brio presupuestario s€ prohíb€ incluh auiodzaciones de gash sin el financ¡amiento cor€spondiente;

Que, el num€ral 3,12 del artlcttlo 34 del Decreto L€gislal¡vo del Sistsna Nacional de presupu€€lo púbtico erige que tas dispos¡oones
legales y reglamentari6, los aclos admin¡stralivos y de adm¡nistac¡ón, los contratos yio convgnios asi cor¡o oralquier aciuación de las Lnüoaoes,
que genelen gasto deben sup€ditarse, do forma estñcta, a los créditos presupuestarios autorizados, quedando prohibido que dichos actos
condicionen su aplicacion a créditos pr€€upu€starioc mayores o adiciooales a los ;tablecidos en los prcufuestos, ti¡o sancion de nulid;d de la
autoridad compebnte, y sujetos a responsab¡l¡dad c¡v¡l, ponaly adm¡n¡süativa delTitular de ta Entidad yde li persona que autoriza etacto. Dichos
actos adm¡n¡strativos o de administración no son eÍcac€s:

RESOLUCIÓI{ DE GEREI¡CIA MUI{ICIPAL N" 26S2O23.GM. DCC

oue, el at¡culo lll del Titulo Preliminar de la Ley de Serv¡c¡o Ciül remarca que todo ado rslaüvo al sislema det serv¡c¡o c¡vit
nnibll¡dad presupueslal, elcumpl¡miffh de l8s reglas f¡scales, la sorten¡bil¡dad d6¡asfinanzas delEstado, asicomo a estar
y pr6supuestado;

Que,.el.literal 4 del arliculo 6 d€ la Ley Marco del Empleo Público d€l¡nsa como requisito de acceso alempleo público, la existencia de
0e üaDap presupuelado en elcuadro de Asignación de peconal- cAp y en er presupuesto Analitico de personal , pAp: as¡mismo, el

ill9llo 919bt:it rgrma enuncia qle la inobservanciá de las nonnas deaccesoíulnera elinteiés generale imp¡de taexist€ncia de una rátaoon
var|oa, sBn00 nuto de pteno derecho el acto admin¡strativo que las conlravenga:

oue' el numeral 4 2 del articulo 4 del Oecreto Legislativo que regula el régimen especial de conlratación administnliva de servoos
fomula que e-s requis¡to para la celebración delcontrato administrativo ¿o seÑicios la eiistencia de dispon¡bit¡dad presupueslaria, oeterminaoa por
la Oficina de Presupuesto de la Enl¡dad o quien naga sus veces;

rRubo coÍ6a M 11986l Pare €er e¡ cóoioo c rl ll riuloProhmirár. Lima, Ponüfic¡a ljniv66dad catót'€d6toeÍl -Fordo Editori¿t. iB6 -ilÁA|.? ochoá cardic¡ c. (1998). Bases dor 'egmen consüruoond presupuesrao. Th"ro ne"oo ¿" d"ed,o :i é E^oatg"i, iit . iai 
"7{- \
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i ' 'ir0fub'atravésdelMemorándumN"1O-2023-GAF-[4D00elGerentedeAdministrac¡onyFinanzassolicitaalSubGerentedecestiónde
Talento Humano infome técnico detallado del personal administrativo CAS a plazo indeten¡¡nadoi

Que, con Infome N" 0493-2023-[¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de ta Sub Gerencia de Gestión del Tatento Humano da
cuenta' 

.enlre 0tr0s que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) [,,label Shirley Meza Zegaía se encuentta previsla en el Cuaoro 0e
Asignación de Personal, asi como espec¡fcada en el ly'anual de Organización y Funcion; de la entidadj

Que, a través del Informe N' 235-2023-GAF-|\.4DCC el cerenle de Adm¡n¡stración y Finanzas solicita at Gerente de planincacrón,
Pfesupuesto y Racional¡zación informe si al momento de la contralación del (d€ la) servido(a) públim(a) tvlabel shirley [¡eza zegara contaba con
previsión presupueslal demanera indelemjnadai

Que' con Inlorme N' 280'2023{¡IDCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización articula que ta disponibilidad
presupueslalque 0t0rgó pafa la plaza materia de análisis sólo fue por un periodo determinado ¡e marzo a dicjembre del año 2019-, no autorizando
previsión presupuestal de manera indéfinida para ejercicios fuluros; agregando que posteiormente no ha recibido solicitud alguna de la S0b
Gerenciade Gestión_del Talento Humano para a€ignar una previsión piesupuastaique garantice la contratación del(de la)servid;(a) púbtico(a)
MabelShhley Me¿ Zegara a plazo indeterminado:

. - Que' mediants Informe Legal N' 187-2023-SGALA-GAJ"MDCC el Sub cerente de Asuntos Legates Adminislrativos, evatuado tos
informes.citados lineas aniba, expresa que exisliria un aparente vicio de nulidad del acto adminisfativo que reconoce la vinculación a prazo
i0deleÍn¡nado del(de la)servido(a) público(a) antes mencionado(a), col¡g¡€ndo en ese sentido que debe notiñcarse a ésle(ésla), con tos acluados
corespondientes' a sfecto que se pronunc€ y ejeea su dorecho de defensa sobre lo adverlido, de acuerdo con lo decretaáo en el articulo 213 del
Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Admin¡skativo General;

oue, a través de la Cada N' 205-2023-GAF-II¡DCC se nolifica en feda 15 de mazo de¡ 2023 at (a ta) seryido(a) púbt¡co(a) Mabel
shirley Meza zegara los presuntos vicios de nul¡dad del acto adm¡n¡slrativo que re€lnoce su vinculación a plazo indeterminido lalo ei iegimen
laboral del Decreto Legislativo N" 1057, otorgándole un p¡azo de cinco (5)días háb¡l€s para que ejerza su defensa acorde a teyi

^... .. Que, ol escrito de descalgo, s¡gnado con frámite 230322181 , presentado el 22 de marzo del 2023, el(ta) servido(a) público(a) [¡abel
Shirley lveza zegarra alega que se ha ignorado que los presupuestos institucionales se aprueban y provisionin 

'anuatmenté 
y no de manera

indefnida yque aJ ser pale de la municipalidad el presupuesto de su plsza o cargo debe serconsiderad¡ mmo prioridad año lras aio y no de forma
indefinida As¡mismo, soñala que no se contempla la causal de extjnc¡ón de coñtrato que la auloridad no cuente con presupuesto indefinido para
continuar con elcontrato adminislrativo de servic¡os y que su derecho fue adqu¡ido por la Ley N" 31131.

oue, examinando los descargos efecfuados y valuando la nomatividad aplicable al caso en m0cr6to, la Gerencia de Asesor¡a Juridica
de la Entidad, en sü Intome Legal N' 185-2023GAJ-|,,|DCC, de fecha 5 de abril del 2023, tra6 a cltación la sentencia vinculante recaida en el
Exped¡ente N" 05057-2013-PMC, donde se menc¡ona que: son elementos esenc¡ales para la sxistencia de una relacjón laboral válida por liempo
indelin¡do mn el Eslado, que el accionaflte no solo ingrese a la administración públ¡ca m€diante mncurso público de méritos sino también que ta
plaza concursada ad€más de eslar presupuestada yvacante, sea de duración indeteminada, man¡festando asimismo que, lo apuntado cobra fuerza
en la def¡n¡ción en términos 'presuruesbrios' del Pcsupuesto Analitim de Pefsoflal, gn €{ que se señala que áste, como doüimenio de gestión
institucional refleja sl costo que repr€Éenta contar coo una deleminada canlidad de pla¿6, vacantes u ocupadas, en los cargos identiflcados en el
cAp o cAp pror¡sional de la entidad; por lo que, debe entenderse por plaza pr€supuestada, como lo retere la Direcliva N. 0005-202 i -EFi53.01 , al
cargo contemplado en el CAP o CAP Provisional que cuenta con cédito pr€supu€stario en elpresupuesto inslitucional, y que se refleja en el pAp
de la Ent¡dadl

Que, la Gerencia de Asesoda Juridica del¡nea lambién que para que un trabajador suieto al régim€n especial de confatación
adm¡nistrativa de se icios sea de plazo ¡ndelerminado, es indispensable que éste haya superado un mncuno públiio para una plaza presupuestad a
vacante coo caÉcter pemanente, agregando que, la plaza concursada se encu€ntre dento del Cuadro do Asignación de personal y que el pelil
exqido responda a lo deqmhado 6n el l\.{anual ds organizac¡ón y Fu¡c¡ones ds la enlidad.

añade que la Autoridad Nac¡onal del Servicio Civil en el Info¡me Técnim N. 00387-2023-SERV|R-GPGSC, demarca
que para 

9.odntratación en el regrmen especial de contralación admi¡¡stral¡va de servic¡os, las entidad€s deben cumplir mn las etapas min¡mas
que egbfece el Reglamento del oecreto Leg¡slativo N' 1057. Para el caso del acceso a tiempo ¡ndeteminado bajo este ¡égimen, ld postulanles

lñn somelerse a concurso público que conlonga una evaluación de conocimientos técnicos a travós del examen conespondiente, en la linea
lo expresado por el Tribunal Constitucional en la sentencia proíumpida en el Expediente N. 00013-2021p|,¡IC.

oue, fnalmente, el Órgano de Asesoram¡ento Legal de la Enlidad, subsumiendo lo planteado alcaso en examen se tiene que la plaza
ocupada por el(la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) carece de presupueslo, toda vez, que el crédito presupuestario otorgado en su
oport!¡idad únicamenle era para la conlratación de personal del régimen laboraldel oecreto Legislaüvo N" 1057 en el eiercicio presupuestaldel
año 2019, mas n0 de mansra indeinida, como lo sustenta el Gerente de Planificación, PresuDuesto y Racionalización en el lnforme N' 280-2023-
MDCC/GPPRj consecuenlemente, la conlratación a plazo indeterminado del(de la) seryido(a) públ¡ó(a) l¡abel Shiley [/eza ZogaÍa carecefla de
validez IEal, debiéndose declarar su nul¡dad de oficio por vulnerar noÍmas presupuestales, máxime si de autos se d;nola que éste(a) no ingreso
por concurco público de mérito que haya lenido una evaluación de conocimientos técnicos, ex¡gencia de ineludible curnplimienlo para acceder a
tiempo indeterminado en el régimen laboral especial de conlralación adminisfat¡va de servicios.
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' , ' ' QÜb es perl¡nente acolar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) públ¡co(a) como contralado(a) a plazo ind€termrnadobajo ef Decrelo legislaiivo que regula el reg¡men especial de confatación administrativa ie servrc¡os no sófo contrav¡ene Ia pol¡tica de auster¡daden materia de ingr€sos de personal al sector público, sino también inobserva el lineamLnb vinculanre impartido pór L ÁioriJio ñu.i"*, or,sery¡cio civil sobre la ¡dentificación de los contratos cAs in&terminad;tdete;in;;;i parlk de ta senrencia dér r,tunai constitución.r y suAulo emitido respecto del ped¡do de ac¡aración, en el que dictamina que para inlerpretar ia naturaleza de los contratos admjn¡strativos -a prazo
¡ndetenninado o determinado-' las entidades deben cons iderar los crllerios señatados en los numerales z.to a z I i v zli a a- i.ii o.l rnro,r.lecnico N' 01479'2022-SERVIR-GPGSC, Informe de carácter vinculante f* ia páso a q* l.s oricinas de recursos humanos de los t¡as nrvees
de gobierno -nac¡onal' regjonaly loc¿l- evalúen sisus servidores cAS tjenen el caiácter indetermrnado y que sólo de cumpl¡rse mn dicha cond¡cióngeneren la suscripc¡ón de las adendas r€spectivas, como lo ultima el numerat 3.4 del Informe Técnico ñ" 002292-2022-slRVlR-GpGS¿. 

-

oue' esta siiuación n0 se da e¡ €lpresente caso, tlas evidenciarse de lo actuado que la sub Gerencia de Gestión del Talento Huma¡on0 ha praclicado acto de evaluación pfev¡aquo peÍnita identilicar la naturaleza dslcontfato cÁs -a plazo in¿eterm¡naooo Jeterminaio- oe(oe lalservido(4 p úbl¡co(a) anted¡cho(a), loquecausala nulidad depleno derecho de rá a¿o"nJa ¿e rontraro .dmin¡straljvo de serv¡cios obranleen aurcs;en ese senüdo' atañe enfatizal que la trasgresión de las normas de acceso arservicio civ¡liempleo priolico¡imfioeia erisiáno. á" u¡¿ ,.ra.¡onlaboral válida y acarean la nulidad del vinólo laboral

oue, si€ndo que la nul¡dad de ofcio€ólo puede sor declarada por€lfuncionado jerárquico supedor a¡que €xpidió eláclo que se inva¡¡da,conesponde a ósta Gerencia lt¡unic¡paf, en mérito a lo reglado en et numer at zoz.i iel'áÁicutla zoz te la Lp¡b jmlii laieipeciui iüoru",on,d¡sponiendo' entre otros' que ante las actuacione"s praclicadas quedenotan un.proceo"ilre queorant" et marco normal¡vo vigente aplicabl€ para
la tramitación dsl ptoc€d¡miento administrativosub €xamine, se rem¡ta copia oe tos actuaoos a la secreraria recnica ae ipoyo J-rat ar[,i-¿"oo 0",procedimienlo.adm¡nhfalivo d¡sciplinario, e efecto que determine a los iesponsables y iÁfonsabitioado irüni¿ar pJrirroq c*" l" pL"¿ anumeral 11.3 dstartlcllo 11 de ta LPAG:

Que, sEtando a las considefaciones expuestas-y a las facultades mnfeddas por la Ley orgánica de Mun¡cipa¡idades - Ley N. 27972,Lev del Procedimi8nto Adm¡nisrraüvo Generar.- L..v l{'.?71T, fsrT*ro ¿. oéán¿árion }, ¡i,nrió"* rn?i¡j iiiül^iiiu óü.no*on ,Funciones (MOF), esto6 dos úttimos ¡nstrumentos d; h [run¡c¡patidá oistdtatd;C;¿ ó;rro",
SE RESUELVE:

aRllcuLo PRIMERO - DECTARAR la NULIDAD DE OFICIO del aclo administrat¡vo contenado en ta addenda de prófroga at conrfaroAdministrativo d€ servi.tios N" 2202019+¡ Dcc, susctito el2 & agosto det2o2i, quá room." a p".o o.rrnfab cetebrado con el(la) servi4o(a)público{a) ¡,ab€l shidev Meza z€oaÍa a uno indst€minado en eirégimen esp€c¡i taoorat cet oecreto Leg¡srawo N; losi, c"." ülíita¿"i ¿e raofc¡na ds.Empadrooam¡ento y E;tadislica de la cerencia ¡e oesáirolo soíiat-0. r" rtirnüipaio.o oirtnü ¡e c.,. co¡oádo,-¡,, irrli roo,
adm¡n¡strativos posteriores, por las consideracjones expueslas en la presente resolución.

ARfICULO SEGUT{DO.' RETROTME¡ los actuados a la etapa de emisión de la add€nda de pfónoga at contrato Administfativo oe
Servjc¡os N' 220-2019+'lDCc dol2 d€ agosb del 2021, acorde con to esta'tui¿o en einur"ü rz.l, ¡"t art¡qjo l2 de la LPAG.

ARTIoULo TERCERo.- oRDENAR, a la sub Gorencia d6 Geslión dsl Talsnto Humano proceda confome corresponda, observanoo el
marco normalivo aolicable al caso.

ARTÍCULO CUARTO - OISPOa'¿ER qu6 la sub Gefencia de Gestión del Tdenb Humano fen¡ta copia fedateada de ¡os actuados a ta
secretaria. Técn¡ca de 4oyo a las autoridad¿s del, proced¡miento aomin¡srai"o ¿¡c¡pl¡na¡0, a tn que'oáermine i br;;rpñ;úb y
responsabilidades inc ddas pot éstos en la emisión del acto inválido.

alllculg aulilIo' DAR por AGOTADA LA VfA AOMINISIMTIVA en lo concem¡ente a ta dec,ta¡ac¡ón de ta nulidad de oftcio, como
lo norma en ell¡tsral d dd numerar 218.2 der aricuro 21g de ra Ley der procedimiento Ad;inistrativo c€nerar.

al(a la) admin¡stado(a) Mabei Shirtey Meza Zegara.

3 Ledeclaráción de nulidad tendrá efecto d6clarativo y ¡oloacilvo á a feche dtlaclo, salvo derechos adquifidos d€ buo¡¿ te Dor lercoros 6n


